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NOTA TÉCNICA: ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA DE REDISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO INTRADEPARTAMENTAL PRESENTACIÓN El Ministro de Economía y Finanzas anunció desde septiembre, la necesidad de modificar la distribución de los recursos del canon minero a nivel intradepartamental, a la vez que señalaba la necesidad de la creación de un fondo de estabilización. Este cambio de posición del MEF, que sistemáticamente se resistió a tales cambios, obedece a la crisis generada por la disminución de los recursos del canon que afectara fuertemente a los gobiernos descentralizados y que fuera comunicada en junio del 2013. Posteriormente, en la última semana de noviembre de 2013, el Premier César Villanueva, en su presentación del presupuesto 2014 ante el Congreso de la República, anuncio la inmediata revisión de la distribución intra-departamental del canon y sus mecanismos de estabilización, para que éste no sea factor de desigualdad al interior de cada departamento, buscando hacerlo un instrumento más efectivo para el desarrollo1. En ese marco, la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales, para aportar a la búsqueda de un consenso con la PCM que se exprese en la propuesta de modificación de la norma respectiva, avanza los siguientes criterios y elementos a considerar para una propuesta de redistribución del canon minero intradepartamental.



I.



LOS HECHOS



1. El Marco Macroeconómico Multianual: El Gobierno Nacional proyecta incrementar la recaudación. De acuerdo al Marco Macroeconómico Multianual (MMM) 2014-2016 Revisado, se proyecta que entre el 20142016, los ingresos fiscales del Gobierno General crecerán en promedio 6,7%, en términos reales, lo que representará el 21,8% del PBI hacia el 2016. En cuanto a la presión tributaria, se estima que ésta alcance el 16,1% del PBI hacia el mismo año. Estos resultados se obtendrán a pesar de la reducción de los precios de los metales y del efecto retardado de las medidas fiscales, como la ampliación de la base tributaria y la reducción de los niveles de evasión y elusión. En palabras del MMM: “a pesar de la revisión a la baja de los ingresos fiscales, los niveles proyectados para el mediano plazo aún son mayores a los niveles registrados en la historia reciente: la presión tributaria alcanzará el 16,1% del PBI mientras que la 1



http://peru.com/actualidad/politicas/cesar-villanueva-lee-aqui-su-discurso-completo-su-exposicion-antecongreso-noticia-210483



presión tributaria 2000-2012 es de 14,1% del PBI” (página 22.) 2. Se continúa apostando por importantes inversiones mineras. De acuerdo al MMM 2014-2016 Revisado, se espera que la producción de cobre se duplique al 2016. Para ello se cuenta en el corto plazo, con la entrada en operación del proyecto Antapacay de Xstrata Tintaya, así como la ampliación de Antamina. En el mediano plazo, está el desarrollo de importantes inversiones en marcha, principalmente en el sector cuprífero, como Las Bambas, ampliación de Cerro Verde, Toromocho, y Constancia, que permitirán elevar la producción de cobre hacia fines del 2016 (duplicando los niveles producidos en el 2011). También se espera un incremento importante de la producción de hierro, debido a la mayor producción por la ampliación de Marcona. Con relación al oro, se estima una caída del 9,0% para el 2016 en relación al 2011. 3. La importancia de la fuente canon: Los ingresos fiscales de los gobiernos sub nacionales dependen significativamente de la actividad extractiva, que es vulnerable a los shocks de precios. En los últimos 10 años, el Gobierno Nacional ha transferido a los Gobiernos Regionales y Municipalidades más de S/. 130,000 millones, donde el canon representa el 46% en promedio. Sin embargo, las estadísticas muestran que la importancia del canon en el total de transferencias ha tenido altibajos. En el periodo 2004 - 2007, su peso pasó de representar el 17% en el 2004, al 65% en el 2007. Su peso relativo desciende desde el 2008 en adelante, con un ligero incremento entre el 2011 – 2012; en los últimos cinco años los recursos por canon representan en promedio el 44% de todas las transferencias. La fuente canon ha financiado en los últimos 6 años más del 50% del valor de los proyectos en los gobiernos locales y más del 40% de los proyectos en los gobiernos regionales (ver gráfico 1), lo que demuestra la importancia y a la vez la dependencia de los gobiernos sub nacionales de estos recursos, con la consiguiente vulnerabilidad ante los shocks que puedan sufrir. Esa política, se mantiene a futuro.



Gráfico 1: Aporte de la fuente canon en proyectos, por nivel de gobierno, 2007-2012 (%)



Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, Portal de Transparencia Económica y Financiera. Aporte calculado a partir del monto ejecutado (fase devengada).



Gráfico 2: Transferencias intergubernamentales según canon y otras fuentes



Fuente: Transparencia Económica



Elaboración: Grupo Propuesta Ciudadana



Gráfico 3: Transferencias intergubernamentales según tipo (millones soles)



Fuente: Transparencia Económica



Elaboración: Grupo Propuesta Ciudadana



4. Redefinir la distribución del canon: Es de conocimiento público que el esquema actual de distribución del canon ya no es sostenible y que debe ser modificado en la parte que es políticamente viable, la redistribución al interior de las regiones. La redistribución del canon entre regiones ya no tiene la relevancia de antaño y es además políticamente inviable, porque en los dos últimos años los recursos del canon minero – principal fuente de financiamiento de varias regiones – se han reducido de manera sustancial a causa de la caída de los precios de los minerales y producto de las medidas tributarias del gobierno (gravamen minero e impuesto especial), que han recentralizado el presupuesto. Al mes de noviembre 2013 según la



SUNAT, el impuesto a la renta que pagan las empresas mineras disminuyó en 47% respecto al 2012, por lo que el canon minero del 2014 será mucho menor comparado con el 2013 y menos de la mitad si lo comparamos con el año 2012. Gráfico 4: Transferencias por concepto de canon por departamento, 2011



Fuente: Casas, Carlos: Consultoría para la CMTDF, Lima, 2013.



5. Producto de esta disminución del canon minero, su importancia relativa respecto al presupuesto total de inversiones se ha diluido. El año 2013 representó el 10% de aquél, que llegó a los S/. 33,000 millones; el presente año, dicho porcentaje será aún menor. El 2014, como se ve en el gráfico siguiente, se reduce aún más. Quienes piensan que la modificación del sistema de distribución del canon es una medida de gran impacto para disminuir las inequidades en la distribución del presupuesto están equivocados porque no observan estas cifras. Es evidente que si queremos corregir las inequidades en la distribución se debe tomar el monto total del presupuesto de inversiones que proviene principalmente de la fuente Recursos Ordinarios. Gráfico 5: Reducción del canon para inversiones 2014



Fuente: Grupo Propuesta Ciudadana



6. No obstante esta constatación, la redistribución del canon minero – también del gasífero y el petrolero- al interior de las regiones, es una medida justa y necesaria para amenguar las desigualdades sin sentido existentes entre las provincias productoras (donde está la mina) y las no productoras de recursos naturales, en las regiones con mayores ingresos por canon. 7. Disparidades intradepartamentales: El hecho de que en la distribución del Canon entre distritos de un mismo departamento, se le asigne el 10% a las localidades donde se explota el recurso, ha ocasionado que distritos con población menor a 5,000 personas, como Ilabaya en Tacna, reciban montos superiores a S/. 52 millones, sólo por concepto de Canon Minero, y mayores a S/. 85 millones por Canon más Regalías Mineras. Este problema es generado por considerar únicamente el criterio establecido por ley de asignar 10% del Canon al distrito productor, sin atender criterios de población, pobreza y/o necesidades básicas insatisfechas relativas, al momento de determinar la distribución inicial de los recursos.2 Al distribuir estos montos entre gobiernos subnacionales de acuerdo al criterio de área de influencia (ubicación) del yacimiento explotado, únicamente cerca de 280 distritos son considerados productores y por tanto, son los que reciben gran parte de los recursos. Así los 20 distritos que en el 2011 recibieron mayores transferencias por Canon, Regalías y FOCAM concentraron el 25.7% de los recursos distribuidos.3 Todo lo anterior da una idea de la inequidad que ha significado la introducción del Canon, debido a que los recursos naturales no están distribuidos de manera equitativa en el territorio y las rentas generadas por su explotación generan serios desbalances horizontales, los cuales se convierten en un hecho estilizado del proceso de descentralización peruano y sobre los que es imperativo incorporar mecanismos de compensación horizontal y vertical con el fin de contrarrestar dichos desbalances. Con esto no se pretende afirmar que los recursos del Canon recaen principalmente en las localidades o gobiernos regionales con mayores ingresos o menores indicadores de pobreza en sus circunscripciones; simplemente se quiere resaltar que la asignación inicial de los recursos del Canon (por nivel de gobierno dentro de los departamentos receptores) no tiene correlación expresa con indicadores de pobreza. 8. En el segundo nivel de asignación, es decir, luego de la asignación de los porcentajes correspondientes al nivel regional, provincial y distrital, la distribución entre los diversos municipios de la provincia productora y del departamento, se hace según indicadores socioeconómicos y demográficos. No obstante, ello no permite aminorar la inequidad generada en la primera distribución. Por otro lado, la mayoría de distritos productores corresponden con localidades rurales, que en general tienen mayores índices de pobreza; eso hace que en muchos casos, los recursos transferidos por Canon 2



Una vez distribuidos entre niveles de gobierno, la distribución de los montos dentro del mismo nivel, por ejemplo en el caso del porcentaje destinado al departamento productor y provincia productora, se asigna en función de indicadores sociales y de población. Sin embargo, la primera distribución de por sí genera estas fuertes desigualdades entre las jurisdicciones que reciben canon y las que no reciben. 3 Si bien muchos distritos reciben recursos por Canon Minero, mientras los distritos productores reciben montos abundantes por estos recursos, otros distritos reciben cantidades mínimas.



correspondan efectivamente con indicadores socioeconómicos deficitarios. Sin embargo, también existen municipalidades rurales que corresponden en gran proporción con municipios pobres, que no reciben ingresos de ningún tipo por Canon. 9. Para hacer frente al problema mayor de la asignación presupuestal – traducida en inequidad, falta de resultados mensurables, brecha entre gasto corriente y gasto de capital- creemos indispensable retomar la agenda de la descentralización fiscal con la finalidad de avanzar hacia una distribución más equitativa del presupuesto público y un sistema de transferencias intergubernamentales más transparente y predecible, disminuyendo la discrecionalidad creciente en el manejo del presupuesto que ejerce el MEF. Como ANGR, creemos que se debería empezar con las propuestas consensuadas por la Comisión Multisectorial de Descentralización Fiscal de la cual el MEF ha sido integrante. 10. En este contexto y sin renunciar a su perspectiva más amplia en materia de asignación presupuestal, la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales, alcanza al gobierno nacional, a través de la Presidencia del Consejo de Ministros, los elementos que considera indispensables contemplar para avanzar en la redistribución intradepartamental del canon. Lo hace, con el ánimo de contribuir a avanzar en un proceso fuertemente trabado hasta hoy día. II. PARA AVANZAR EN LA REDEFINICIÓN DEL CANON MINERO INTRADEPARTAMENTAL 11. Mejorar la inequidad de la distribución intradepartamental: Creemos que, haciendo los estudios necesarios, lo primero a revisar es el triple beneficio de los distritos productores, apuntando a encontrar fórmulas que compensen mejor el reparto entre los otros distritos de la provincia y entre todas las provincias de la región. En ese proceso de revisión de los porcentajes hoy asignados, se deben incluir otras variables como el monto total de recursos que reciben los distritos beneficiados (Recursos Ordinarios, FONCOMUN, etc.), así como la capacidad de gestión que demuestren en un número determinado de años, estableciendo metas en salud, educación y desnutrición crónica, considerando las brechas de capacidades de los gobiernos descentralizados. Entendemos que en el monto total de recursos que reciben los distritos beneficiados, se deben incluir también los recursos de los denominados Fondos Sociales (fondos públicos especiales), que resultan de distintas operaciones extractivas (Sechura, Alto Chicama, Michiquillay, La Granja, Las Bambas, Yuncán y Toromocho), sumando ya varios miles de millones que contribuyen a la inequidad intradepartamental. 12. El canon debe apoyar el financiamiento de actividades y proyectos de desarrollo de mayor envergadura e impacto regional: El esquema actual promueve la inversión por instituciones y deja de lado el financiamiento de actividades y proyectos de envergadura que tienen mayor costo y son de



naturaleza multianual. Proponemos establecer un mecanismo que asegure que en regiones con altos ingresos por canon (Cusco, Ancash, Cajamarca, Moquegua, Tacna) un porcentaje significativo de los recursos de canon sirva para la conformación de un fondo regional de desarrollo sostenible para el financiamiento de proyectos de impacto regional o para la mejora de servicios de alta prioridad (educación y salud) del territorio. Los recursos para tal fin, se obtendrían a partir de los ingresos extraordinarios que llegan cuando los precios de los minerales alcanzan niveles también extraordinarios; el establecimiento de una banda de precios (con máximos y mínimos) es una herramienta que se aplica en estos casos. Los ingresos así obtenidos irían a constituir un fondo regional para el desarrollo sostenible (propio de cada región). Adicionalmente, se debe aumentar el porcentaje de recursos destinados al mantenimiento de infraestructura estableciendo al mismo tiempo, candados para que dichos fondos no se usen con fines clientelistas. El porcentaje debería considerar rangos en función del tamaño de los ingresos por canon que recibe el gobierno regional o la municipalidad. 13. Constituir Fondos con fines de ahorro / estabilización o equidad intergeneracional: Existe consenso en la necesidad de generar instrumentos de este tipo, siempre que aseguren o estimulen el gasto acelerado (por “el castigo de la obligación de ahorrar”), que considera la capacidad de gestión de las entidades y la capacidad de absorción financiera de los territorios. El criterio central es que se deben destinar recursos a las regiones para que sean invertidos en actividades económicas que generen posteriormente una renta equivalente a aquella que se explota actualmente. Es necesario explorar reglas parejas para departamentos que están empezado a recibir recursos por canon (casos de Apurímac y Junin). 14. Apoyar a las universidades para utilizar sus recursos en la agenda regional de investigación y desarrollo: Las reglas vigentes no facilitan la articulación de los fondos de canon que disponen las universidades y la agenda de investigación y desarrollo del Plan Regional Concertado y de los Planes de competitividad regional. Se requiere diseñar mecanismos que movilicen dichos recursos mediante alianzas con instituciones o centros de investigación (CONCYTEC, CENTRUM, Universidades extranjeras), las cuales pueden ofrecer asesoría y asistencia técnica, cofinanciamiento del Plus para los investigadores de la universidad, soporte institucional y calidad de los productos, asegurando así el uso oportuno y eficiente de dichos recursos en la investigación y desarrollo relevante para la región. En el mediano plazo estas alianzas deberían formar una generación de investigadores locales de alta performance y deberían desarrollar una institucionalidad (incluyendo Estado, empresas y sociedad civil) que atienda las necesidades de investigación y desarrollo regional. 15. Establecer un esquema de compensación para los departamentos sin canon: Los recursos provenientes del Gravamen minero deben destinarse para compensar a las regiones que no tienen canon. Considerando que distintos gobiernos regionales como el de Arequipa han planteado que tales



recursos regresen a las regiones productoras y en aras a la gobernabilidad del país, la Asamblea propone que el 50% de aquellos sean destinados a iniciar el esquema de compensación que se propone. El mismo deberá priorizar a las regiones más pobres y con mayores necesidades básicas insatisfechas y su empleo debiera orientarse a salud, educación y desnutrición crónica. 16. Definir reglas de estabilización de ingresos para el conjunto del Estado: El fondo de estabilización deberá considerar quién gestiona el fondo. En la eventualidad de que se opte por un fondo nacional, donde los gobiernos sub nacionales (pliegos) tienen una participación por el valor de las aportaciones que hacen a l mismo (más el interés ganado), los gobiernos sub nacionales deben contar con garantías que aseguren que los fondos no pueden ser confiscados o disminuidos por ninguna legislación posterior. 17. La situación de las otras formas de canon (gasífero, petrolero, etc.): Creemos indispensable abordar de inmediato un tratamiento similar al conjunto de recursos provenientes de las otras modalidades de canon. Para tal fin, creemos necesario constituir una mesa de trabajo entre los técnicos del MEF, la PCM y las asociaciones de los gobiernos descentralizados. 18. Avanzar en el proceso de descentralización fiscal: La Comisión Multisectorial Temporal en Materia de Descentralización Fiscal, establecida por la Ley General del Presupuesto Público 2012 concluyó su trabajo el año 2013, aprobando un informe con recomendaciones y una hoja de ruta para la descentralización fiscal en el país, consensuada por el MEF, los representantes de los gobiernos descentralizados y la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros. Creemos indispensable que las orientaciones allí acordadas y las medidas recomendadas, sean asumidas por el Ejecutivo y se implementen a fin de avanzar realmente en la materia. 
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